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Prefacio

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) reconoce

que la biotecnología ofrece poderosos instrumentos para el desarrollo sostenible de la

agricultura, la pesca y la silvicultura, así como de la industria alimentaria. Si se combina

adecuadamente con otras técnicas de producción de alimentos, productos y servicios agrícolas,

la biotecnología puede ofrecer una ayuda significativa para satisfacer las necesidades de una

población cada vez mayor y más urbanizada durante el próximo milenio.

Existen gran cantidad de “biotecnologías” con diferentes técnicas y aplicaciones. El

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define así la biotecnología:

toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y organismos vivos o sus 

derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos específicos.

Cuando se interpreta en sentido amplio, la definición de biotecnología abarca muchos de

los sistemas y las técnicas más comunes de la agricultura y la producción de alimentos.

Interpretada de forma más restrictiva, la definición abarca tecnologías concretas como la

modificación y transferencia de genes, tipificación del ADN y clonación de plantas y animales.

Sin embargo, a los efectos del análisis de la bioinocuidad de los alimentos, la definición de

biotecnología moderna adoptada por la Comisión del Codex Alimentarius (CAC) a partir del

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, se utiliza explícitamente para los

alimentos obtenidos mediante ingeniería genética y fusión celular entre distintas familias

taxonómicas. En el Glosario del instrumento se pueden consultar las definiciones de

biotecnología y de biotecnología moderna utilizadas en el presente documento.

Aunque hay poca controversia sobre muchos de los aspectos de la biotecnología y su

aplicación, las plantas de ADN recombinante, también denominadas organismos genéticamente

modificados (OGM), los organismos vivos modificados (OVM, en el marco del Protocolo de

Cartagena del CDB), los cultivos transgénicos y los obtenidos mediante ingeniería genética, son

objeto de un debate muy intenso y, a veces, con gran carga emocional. La FAO reconoce que la

ingeniería genética puede contribuir a elevar la producción y la productividad en la agricultura,

la silvicultura y la pesca. No obstante, la FAO reconoce también la preocupación por los posibles

riesgos que plantean algunos aspectos de la biotecnología moderna. Tales riesgos pueden

clasificarse en dos categorías fundamentales: los efectos sobre la salud humana y la sanidad

animal y las consecuencias para el medio ambiente. Hay que actuar con precaución para

reducir los riesgos de transferir toxinas de una forma de vida a otra, de crear nuevas toxinas o de

transferir compuestos alérgenos de una especie a otra, lo que podría provocar reacciones

alérgicas imprevistas. Entre los riesgos para el medio ambiente cabe señalar la posibilidad de

cruzamientos externos que podrían dar lugar, por ejemplo, al aumento de malas hierbas o de

variedades silvestres afines que tengan mayor resistencia a las enfermedades o a las presiones

ambientales, alterando así el equilibrio del ecosistema. Como en el caso de la producción de

cultivares mejorados con caracteres mejorados, también se puede perder biodiversidad a causa,

por ejemplo, del desplazamiento de cultivares tradicionales por un pequeño número de

cultivares genéticamente modificados.
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La FAO apoya un sistema de valoración basado en principios científicos que establezca los

beneficios que aporta y los riesgos que supone cada OMG. Para ello hay que adoptar un sistema

que aborde caso por caso las preocupaciones relativas a la bioinocuidad de cada producto o

proceso antes de su distribución. Es necesario valorar los posibles efectos sobre la biodiversidad,

el medio ambiente y la inocuidad de los alimentos y evaluar en qué medida los beneficios del

producto o proceso superan a los riesgos que entraña. El proceso de valoración deberá tener

también en cuenta la experiencia adquirida por las autoridades nacionales de reglamentación

que han aprobado estos productos. También es importante vigilar cuidadosamente los efectos

de dichos productos y procesos tras su distribución a fin de garantizar que siguen siendo

inocuos para los seres humanos, los animales y el medio ambiente.

Actualmente, las inversiones en investigación biotecnológica tienden a concentrarse en el

sector privado y a orientarse hacia la agricultura en los países de ingresos más altos, donde hay

poder adquisitivo para comprar sus productos. En vista de la capacidad de las biotecnologías

para aumentar el suministro de alimentos y superar la inseguridad alimentaria y la

vulnerabilidad, la FAO considera que se deberían realizar esfuerzos para asegurar que los países

en desarrollo, en general, y los agricultores con pocos recursos, en particular, se benefician en

mayor medida de la investigación biotecnológica, al tiempo que siguen teniendo acceso a

distintas fuentes de material genético. La FAO recomienda que se afronte esta necesidad con

más financiación pública y más diálogo entre los sectores público y privado.

La FAO sigue prestando asistencia a sus Estados Miembros, sobre todo a los países en

desarrollo, para que se beneficien de la aplicación de biotecnologías a la agricultura, la

silvicultura y la pesca. También presta asistencia a los países en desarrollo para que participen

de forma más eficaz y equitativa en el comercio internacional de productos básicos y alimentos.

La FAO proporciona información y asistencia técnica, así como análisis socioeconómicos y

medioambientales sobre las principales cuestiones mundiales relacionadas con las novedades

tecnológicas. Por ejemplo, la FAO, junto con la Organización Mundial de la Salud (OMS), presta

servicios de secretaría a la Comisión del Codex Alimentarius (CAC), que ha establecido un

Grupo de acción intergubernamental especial sobre alimentos obtenidos por medios

biotecnológicos (TFFBT). Los expertos del grupo de acción designados por los gobiernos

elaborarán normas, directrices o recomendaciones, según corresponda, para los alimentos

obtenidos por medios biotecnológicos o para los caracteres introducidos en los alimentos por

dichos medios. La CAC está estudiando también sistemas que permitan a los consumidores

tomar decisiones bien fundamentadas.

La FAO se esfuerza constantemente por establecer los posibles beneficios y riesgos

derivados de la aplicación de tecnologías modernas para aumentar la productividad y la

producción vegetal y animal. No obstante, la responsabilidad de formular políticas relativas a

dichas tecnologías recae en los propios gobiernos de los Estados Miembros. Para estar en

condiciones de aprovechar plenamente la tecnología, los países deben poseer la infraestructura,

el apoyo financiero y la experiencia necesarios. En el caso de los OMG, los países tendrán que

establecer también el marco normativo necesario para reducir al mínimo los posibles riesgos.
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Con este fin, la FAO presta asesoramiento técnico para establecer los marcos normativos

adecuados en los ámbitos de la bioinocuidad, la inocuidad de los alimentos y los derechos de

propiedad intelectual.

Nos agradaría recibir observaciones y opiniones sobre este instrumento de capacitación

como parte de nuestro compromiso permanente de apoyar a los Estados Miembros para

fortalecer su capacidad de evaluar la inocuidad de los alimentos obtenidos por medios

biotecnológicos modernos y de gestionar mejor todas las cuestiones pertinentes para proteger la

salud pública, la producción agrícola y el medio ambiente, de acuerdo con el concepto de

“bioinocuidad1 en un marco de bioseguridad2” .

Ezzeddine Boutrif

Director

División de Nutrición 

y Protección del Consumidor
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1 La bioinocuidad 

se define como sigue:

“Medios para regular,

administrar o controlar

los riesgos derivados

de la utilización 

y la liberación 

de organismos vivos

modificados como

resultado de la

biotecnología que 

es probable tengan

repercusiones

ambientales adversas

que puedan afectar 

a la conservación y a 

la utilización sostenible

de la diversidad

biológica, teniendo

también en cuenta

los riesgos para la

salud humana”,

PNUMA/CDB, 1992.

Convenio sobre la

Diversidad Biológica,

Artículo 8 (g).
2 La bioseguridad 

se define como sigue:

“Enfoque estratégico 

e integrado orientado

al análisis y la gestión

de los riesgos que

afectan a la vida y la

salud de las personas,

los animales y las

plantas y los riesgos

conexos para el medio

ambiente”, FAO,

2007. Instrumentos 

de la FAO sobre la

Bioseguridad. ISBN

978-92-5-105729-2.
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